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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y U ni dad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 175-2024 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Mario JoséArmengol 
Campos, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Indonesia, en calidad de 
concurrente, con sede en la República Socialista de Vietnam. 

Artículo 2. El Presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para 
su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 176-2024 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al compañero Ervin Enrique 
Barreda Rodríguez, Presidente Ejecutivo de la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL), para que, actuando en nombre y representación 
del Gobierno de la República de Nicaragua, suscriba con la 
empresa China Communications Construction Company 
Limited (CCCC) de la República Popular China, Contrato 
de "Proyecto Construcción de Planta Fotovoltaica para la 
Operación de los Sistemas de ENACAL (ENESOLAR-3/ 
APAS) en el Municipio de Masaya, Departamento de 
Masaya". 

Artículo 2. La certificación de este acuerdo acreditará la 
representación del compañero Ervin Enrique Barreda 
Rodríguez, Presidente Ejecutivo de la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 

Sanitarios (ENACAL) en la firma del Contrato referido 
en el artículo I del presente Acuerdo. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua. Casa de Gobierno. 
República de Nicaragua, el día dos de octubre del año dos 
mil veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 177-2024 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al compañero Bruno Mauricio 
Gallardo Palaviccine Ministro del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para que, actuando en nombre 
y representación del Gobierno de la República de Nicaragua, 
suscriba con la Empresa China Communications 
Construction Company Limited (CCCC) de la República 
Popular de China, Acuerdo de Facilidad de Crédito 
por un monto de RMB ~502,316,000.00 (Quinientos Dos 
Millones Trescientos Dieciséis Mil Yuanes), equivalentes a 
US$70,550,000.00 (Setenta Millones Quinientos Cincuenta 
Mil Dólares, moneda de los Estados Unidos de América, 
aproximadamente), que serán utilizados para financiar el 
"Proyecto Construcción de Planta Fotovoltaica para la 
Operación de los Sistemas de ENACAL (ENESOLAR-3/ 
APAS) en el Municipio de Masaya, Departamento de 
Masaya", siendo el Organismo Ejecutor la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL). 

Artículo 2. La certificación de este acuerdo acreditará la 
representación del compañero Bruno Mauricio Gallardo 
Palaviccine Ministro del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en la firma del Acuerdo de Facilidad de 
Crédito, referido en el artículo 1 del presente Acuerdo, así 
como todos los documentos relacionados, cuyos términos 
y condiciones han sido previamente acordados entre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Empresa 
China Communications Construction Company Limited 
(CCCC) de la República Popular de China .. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua. Casa de Gobierno. 
República de Nicaragua, el día dos de octubre del año dos 
mil veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República de Nicaragua. 
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MINISTERIO DE LA FAMILIA 

Reg. 2024-02676 - M. 73887814 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION SELECTIVA No. LS-013-2024 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
REPRODUCCION DE MATERIALES DEL 

PROGRAMA AMOR 
FONDOS RENTAS DEL TESORO 

El Área de Adquisiciones del Ministerio de la Familia, 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución de 
Inicio No. 59-2024 del día veinticinco de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la "Contratación de 
Servicios de Reproducción de Materiales del Programa 
Amor, a ser entregados en Bodegas del Ministerio de la 
Familia, Domitila Lugo, de la Parmalat, 5 cuadras norte, 
½ cuadra abajo, portón negro, mano derecha, el contrato 
se ejecutará en 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil después de aprobado el arte por cada 
ítem, que será financiada con fondos provenientes de 
Rentas del Tesoro. Las personas oferentes extranjeras 
presentarán certificado de inscripción como Proveedores 
para formalizar el contrato. 

1. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 73 7, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, de conformidad al Arto. 27, 
punto 1 ), literal b ), rigiéndose este procedimiento por la 
legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento 
General, Decreto No. 75-2010. 

2. Las personas oferentes podrán obtener el pliego 
de bases y condiciones Definitivo en idioma español, 
pudiendo descargarlo del Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
de Ene! central , 7 5 varas al sur Modulo F, a partir del 
día 02 de octubre del 2024 en horario de las 08:00 a.m. 
a 5 :00 p.m. de lunes a viernes, hasta el día 09 de octubre 
del año 2024 a las 05:00 p.m. 

3. Las personas oferentes podrán solicitar aclaraciones al 
Pliego de Bases y Condiciones Definitivo, por escrito vía 
correo electrónico y en físico, con atención a Lic. María 
Lucía Romero Monterrey, Responsable de la División de 
Adquisiciones, a la siguiente Dirección: del Portón de Ene[ 

Central 75 vras al sur. Modulo F, Dirección Electrónica; 
lromero@mifamilia.gob.ni, a partir del día 03 de octubre 
del 2024 al 04 de octubre del 2024, las cuales serán 
respondidas a más tardar el día 07 de octubre del 2024. 

4. Las ofertas deberán entregarse en idioma español, en la 
Sala de conferencias de la Dirección General Programa 
Amor, ubicada de Ene! central 75 varas al sur módulo F, 
a más tardar a las 10:00 a.m., del día 10 de octubre del 
2024. Las ofertas entregadas después de la hora indicada 
serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

5. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad de 
la oferta por un monto equivalente al tres por ciento 3 % 
sobre el total de la oferta. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/ 
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las 10:15 A.M. minutos 
de la mañana del día 10 de octubre del 2024, en la 
Sala de conferencias de la Dirección General Programa 
Amor, ubicada de Ene! central 75 varas al sur módulo 
F, en presencia de los Representantes del Contratante 
designados para tal efecto, de las personas oferentes o 
sus representantes legales y de cualquier otro interesado 
que desee asistir. 

(f) Lic. María Lucía Romero Monterrey, Responsable 
de la División de Adquisiciones Ministerio de la Familia. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2024-02692- M. 73898200 - Valor C$ 285.00 

MINISTERIO DE TRANSPORTE E 
INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 
ACUÁTICO 

RESOLUCIÓN DGTA Nº 024 - 2024 

El suscrito Director General de la Dirección General 
de Transporte Acuático del Ministerio de Transporte 
e Infraestructura, "Autoridad Marítima y Portuaria 
Nacional", en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 
290, "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo"; Decreto Nº 71-98, "Reglamento a la 
Ley Nº 2 90" y sus reformas, Ley Nº 3 99, "Ley de Transporte 
Acuático publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 166 
del 3 de septiembre del 2001 y su Reglamento, Decreto 
A. N. Nº 4877, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
245, del 19 de diciembre de 2006; Ley Nº 1036 "Ley de 
Digesto Jurídico en materia de Transporte" publicado en 
La Gaceta Diario Oficial Nº 17 del 26 de enero de 2021. 
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VISTO 
UNICO: Que, según informe de la Fuerza Naval del Ejército 
de Nicaragua, la embarcación tipo Velero de nombre 
"VENTURE 111" de bandera canadiense fue encontrada 
sin tripulantes abordo el día 13 de junio del año 2024, en 
las coordenadas cp 12º29'25"N; Á 087º12'04"W a 1 M.N 
al oeste de la Isla El Cardón. 

CONSIDERANDO 

I 
Que al tenor de lo dispuesto en el CAPITULO III AMARRE, 
ABANDONO Y DESGUACE, Artículo 80 de la Ley 399 
La DGTA podrá declarar el abandono la embarcación o 
artefacto naval a.favor de la nación en los siguientes casos: 
Cuando, fuera de los límites de un puerto, se encuentre en 
el caso del inciso anterior, el plazo será de treinta días, 
cuando quedare varado o se.fuera a pique, sin que se lleven 
a cabo las maniobras necesarias para su salvamento en el 
plazo establecido por la DGTA. 

11 
Que, vía cancillería de la Republica de Nicaragua, se 
informó al Estado de Canadá, en su calidad de Estado de 
bandera del Velero, quienes en respuesta informaron que el 
señor ROBERT CHETWYND, de nacionalidad canadiense, 
confirmó ser el propietario del Velero "VENTURE 111" y 
manifestó su deseo de recuperarlo, sobre este particular 
el señor ROBERT CHETWYND, deberá presentarse a la 
Delegación de la Dirección General de Transporte Acuático, 
en Corinto y presentar la documentación legal que lo 
acredite como legítimo propietario de la embarcación y 
proceder conforme Ley. 

POR TANTO: 
En uso de las facultades que le confieren las Leyes 
relacionadas y con fundamento en los considerandos 
citados, esta Autoridad; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder un plazo de 30 días calendarios al 
señor ROBERT CHETWYND, para que se presente con la 
documentación que lo acredite como legítimo propietario 
de la embarcación, y cancelar cualquier pago pendiente 
a las Autoridades de nuestro País, so pena de declarar en 
abandono la embarcación de nombre "VENTURE 111", a 
favor del Estado de Nicaragua. 

SEGUNDO: Póngase en Conocimiento al Estado de 
Bandera de Canadá de la presente resolución. 

TERCERO: Los plazos iniciaran a correr a partir de la 
publicación de la presente resolución en La Gaceta Diario 
Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los veinticuatro días del mes de septiembre del año 2024. 
NOTIFIQUESE. - (f) Lic. Manuel Salvador Mora Ortiz, 
Dirección General de Transporte Acuático Ministerio 
de Transporte e Infraestructura. 

INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2024-02674- M. 7960195 - Valor C$ 380.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION Nº 42-2024 

LICIATACION PUBLICANº 05-2024 
"Servicio de Telefonía Celular para INATEC Central 

y Centros Tecnológicos" 

La Directora General del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda 
Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
1131 "Ley de Reforma a la Ley Nº 1063 Ley Reguladora 
del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC", Ley Nº 
290 "Ley de organización, competencia y procedimiento 
del Poder Ejecutivo", aprobada por la Asamblea Nacional 
y publicada en la Gaceta, Diario Oficial Numero 187 de 
fecha seis de octubre del año dos mil veintidós y Ley Nº 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General Contenido en el Decreto 
número 75-2010. 

CONSIDERANDO: 

I 
Que en base al artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 y 
artículos 112 al 116 del Reglamento General, esta 
autoridad mediante Resolución Administrativa de Inicio 
Nº 24-2024, nombró el Comité de Evaluación a cargo de 
la calificación, evaluación y recomendación de la mejor 
oferta presentada en el procedimiento de Licitación 
Selectiva Nº 15-2024 "Servicio de Suscripción y Soporte 
de Licencia de Servidores", con el objetivo de minimizar 
los puntos de fallo y las vulnerabilidades de seguridad de 
los servidores institucionales, así mismo simplificar las 
tareas de gestión de los servidores, reduciendo los tiempos 
de soporte y mantenimiento de software, emitiendo para 
tal efecto Acta Nº 24-2024 «Dictamen de calificación, 
evaluación y recomendación de ofertas" suscrita por el 
comité de evaluación y que fue recibida por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación antes 
relacionado, ya que considera que la oferta recomendada, 
cumple con los requerimientos solicitados por el adquirente 
en las especificaciones técnicas, el cumplimiento en cuanto 
a la aplicación de los factores y valores de ponderación 
establecidos en el Pliego de Base y Condiciones y 
Convocatoria, procediéndose conforme a la Ley de 
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Contrataciones Administrativas del Sector Publico (Ley 
Nº 737) y su Reglamento. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley Nº 73 7 y 
artículo 118 del Reglamento General, esta Autoridad es 
competente para adjudicar el precitado procedimiento, 
mediante Resolución Administrativa debidamente 
motivada, dentro de los tres días hábiles siguientes de haber 
recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes 
expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Licitación Pública Nº 05-2024 "Servicio de Telefonía 
Celular para INATEC Central y Centros Tecnológicos", 
con el objetivo de brindar el soporte tecnológico necesario 
a las operaciones que realiza el INATEC, a través de 
un eficiente servicio móvil homologado entre todos los 
servidores públicos que deben garantizar información 
esencial para desarrollar los planes estratégicos y operativos 
desde diferentes centros de formación profesional y desde 
nivel central. 

SEGUNDO: Se Adjudica de forma total el procedimiento 
de contratación antes descrito, al oferente Empresa 
Nicaragüense de Telecomunicaciones, por un monto de 
C$ 4, 785,209,04 ( cuatro millones setecientos ochenta y 
cinco mil doscientos nueve córdobas con 04/100) IVA 
incluido, de conformidad a lo establecido en el artículo 
39 y 48 de la ley 737. 

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato; 
El oferente adjudicado, deberá presentarse en la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC ubicada en Centro Cívico 
Modulo "T" Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua Nicaragua dentro del plazo de 5 días hábiles 
a partir del consentimiento de la presente resolución, el 
cual es el mismo día de la notificación de la presente 
resolución artículo 122 del reglamento de la Ley 73 7 Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Publico, esta 
información debe ser acompañada de carta de remisión 
donde se describe el documento de referencia: (a) Fianza 
emitida por Aseguradora o Garantía Bancaria de 
Cumplimiento por un monto del 10% del valor total 
del contrato, misma que deberá tener una vigencia de tres 
(3) meses adicionales al plazo de entrega del servicio, no 
se aceptara ningún tipo de cheque. 

CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez en calidad de 
Directora General, delega al Lic. Víctor Ignacio Briones 

Báez/ Asesor Legal de INATEC, para que formalice el 
Contrato Administrativo que regirá esta contratación, 
debiendo citar al oferente a fin de presentarse a suscribir 
contrato.La Ing. Cristian José Gomez Gurdian, quien actúa 
en nombre y representación de Empresa Nicaragüense 
de Telecomunicaciones S.A ENITEL; una vez entregada 
la garantía de cumplimiento, deberá presentarse a firmar 
el contrato en 3 días hábiles posteriores, a la oficina de 
Asesoría Legal, ubicada en Centro Cívico Modulo "R" 
Planta Alta, Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua­
Nicaragua, teléfono 22538830 extensión 7023. Se estima 
la firma del documento contractual (Contrato) en fecha 
aproximada 02/10/2024. 

QUINTO: Se delega al Lic. Álex Navarro Rodríguez, 
Responsable Administrativo, (anavarro@inatec.edu. 
ni) teléfono: 22538830 ext.: 7110 para dar seguimiento, 
supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato 
hasta su finiquito, velará por la calidad del servicio y que se 
cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en 
el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la adquisición, con informes técnicos respectivos, de ser 
necesario con sus documentales. Así mismo, remitir a la 
Unidad de Verificación de Pagos, el expediente respectivo 
para su trámite de pago. 

SEXTO: Plazo de Entrega: Empresa Nicaragüense de 
Telecomunicaciones S.AENITEL. El servicio será brindado 
diariamente, por la duración del contrato, en atención 
a la cobertura requerida por INATEC, el servicio será 
brindado según adjudicación, El Servicio de Telefonía 
Celular se prestará por un periodo de 12 meses, conforme 
lo establecido en el artículo 227 del Decreto Nº 75-2010 
Reglamento General a la Ley Nº 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico", sin perjuicio del 
periodo de vigencia de las garantías relacionadas, iniciando 
a partir del 16 de octubre del año 2024. Esta entrega 
será coordinada con el Lic. Álex Navarro Rodríguez, 
Responsable Administrativo, (anavarro@inatec.edu. 
ni) teléfono: 22538830 ext.: 7110 

SEPTIMO: Constituir Equipo Administrador de 
Contrato para realizar ajustes y recomendación a la 
suscrita, encaminados a la ejecución eficaz y eficiente 
del Contrato, el cual estará integrado por: Lic. Anabela 
Olivas Cruz (Coordinadora del Equipo Administrador de 
Contrato) Responsable de Oficina de Adquisiciones, Lic. 
Víctor Ignacio Briones Báez (Miembro) Asesor Legal 
Lic. Lucy Vargas Montalván (Miembro) Responsable de 
Cooperación Externa, Lic. Walter Sáenz Rojas (Miembro) 
Subdirector General, Lic. Álex Navarro Rodríguez, 
Responsable Administrativo - experto en la materia 6-
Lic. Marcos García Jarquín (Miembro) Responsable de 
Oficina Financiera. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del 
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INATEC mediante acuerdos que se deriven de informes 
técnicos recibidos por la Oficina Administrativa, todo lo 
relacionado a la Garantía de Cumplimiento de contrato con 
el objetivo de asegurar los intereses institucionales, así 
como remitir a la Oficina de Adquisiciones copia de todas 
sus actuaciones para su incorporación en el expediente 
único de la Contratación. 

OCTAVO: La unidad de verificación de pagos, dependencia 
de la Oficina Financiera deberá estar a cargo del trámite 
de pago, debiendo enviar de forma obligatoria copia de 
todos los documentos concernientes al pago a la Oficina 
de Adquisiciones para su incorporación en el expediente 
único de la contratación. 

NOVENO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición de 
recurso del tipo, plazo y autoridad que defina la Ley 73 7 
y su Reglamento General para la presente etapa. 

DECIMO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
septiembre del año dos mil veinticuatro. (f) Lic. Loyda 
Barreda Rodríguez, Directora General INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

Reg. 2024-02666 - M. 73806655 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) 
en cumplimiento al Arto. 33 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
hace de conocimiento a todas las personas naturales y/o 
jurídicas, inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Estado de la Dirección General de Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas en 
presentar ofertas selladas para el procedimiento mediante 
Licitación Pública 071309-2024 "ADQUISICIÓN 
DE PRODUCTOS MISCELÁNEOS". Que el Pliego 
de Bases y Condiciones que rige este proceso, se 
encuentra disponible en el Portal del SISCAE (www. 
Nicaraguacompra.gob.ni) a partir del 02 de octubre de 
2024. (f) Lic. Silvia Elena Espinoza Rivas, Directora 
General de Adquisiciones. 

Reg. 2024-02665 - M. 73806655 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) 
en cumplimiento al Arto. 33 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
hace de conocimiento a todas las personas naturales y/o 
jurídicas, inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Estado de la Dirección General de Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas en 
presentar ofertas selladas para el procedimiento mediante 
Licitación Pública 081309-2024 "Adquisición De 
Materiales Aseo". Que el Pliego de Bases y Condiciones 
que rige este proceso, se encuentra disponible en el Portal 
del SISCAE (www.Nicaraguacompra.gob.ni) a partir del 
02 de octubre de 2024. (f) Lic. Silvia Elena Espinoza 
Rivas, Directora General de Adquisiciones. 

Reg. 2024-02673 - M. 73918486 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) 
en cumplimiento al Arto. 33 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
hace de conocimiento a todas las personas naturales 
y/o jurídicas, inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Estado de la Dirección General de 
Contrataciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, interesadas en presentar ofertas selladas para el 
procedimiento mediante Licitación Pública 091309/2024 
"Adquisición de mobiliario y equipo de oficina". Que 
el Pliego de Bases y Condiciones que rige este proceso, 
se encuentra disponible en el Portal del SISCAE (www. 
Nicaraguacompra.gob.ni) a partir del 02 de octubre de 
2024. (f) Lic. Silvia Elena Espinoza Rivas, Directora 
General de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2024-02675 - M. 73813004 - Valor C$ 95.00 

INVITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar 
el procedimiento de contratacion bajo la modalidad 
de Licitacion Selectiva No.018-INTUR-2024, invita 
a las Personas Naturales y Jurídicas autorizadas e 
inscritos en el Registro de Proveedores del Ministerio 
de Hacienda y Credito Publico, interesados en presentar 
ofertas selladas para el Reinicio de : "Licitación 
Selectiva No.018-INTUR-2024 "REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTODELABATERIASANITARIADEL 
CENTRO TURISTICO POCHOMIL", se les informa que 
pueden visitar el portal: www.nicaraguacompra.gob.ni y 
bajar el PBC a partir del día miércoles 02 al 07 de octubre 
del 2024, o bien pasar por la Oficina de Adquisiciones 
ubicada portón del Colegio Americano 1 c al oeste 2c al 
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norte a mano derecha, donde fue el antiguo Olofito, para su respectiva compra, en las fechas antes descrita, cuyo costo 
del PBC es de C$100.00 (Cien Córdobas Netos), según lo dispuesto en la Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico. 

Managua, 02 de octubre del 2024. (f) Karla Cecilia Herrera Juarez, Responsable Oficina de Adquisiciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2024-02671 - M. 73896271 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica a todos los Proveedores del Estado, que a partir del O 1 de octubre del 2024 
estará disponible en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni., el Pliego de Bases y Condiciones. En Cumplimiento 
al Arto. 33 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico (Ley Nº 737) y en su Arto. 98 del Reglamento General, 
de la misma: 

Nº DESCRIPCION Nº LICITACION VENTADEPBC 
RECEPCION Y APERTURA DE 

OFERTAS 

"Adquisición de Licitación Púbica Nº Del O 1 al 30 de Octubre del 2024 
Fecha: 

31 de Octubre 2024 
1 licencias de Seguridad O l 3/LP-03/ENEL-2024/ Lugar: Tesorería - ENEL (previo 

Recepción: 10:20 a.m. Apertura 
Check Point" Servicios pago C$ 30) 

10:30 a. m 

(f) Lic. Jorge E. Lacayo González, Director División de Adquisiciones Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2024-02691 - M. 74000504 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

En cumplimiento a lo establecido en el art. 33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y art. 98 del Reglamento de la misma ley. La Corte Suprema de Justicia informa a las personas naturales y/o 
jurídicas debidamente inscritas en el registro central de proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, el inicio y adjudicaciones de las distintas contrataciones. 

La convocatoria y Pliego de Bases y Condiciones estará disponible en el portal SISCAE https://www.gestion. 
nicaraguacompra.gob.ni/siscae/portal/proveedores-gestion/busqueda?accion=init a partir del día 02 de octubre del 2024, 
misma que se detalla a continuación: 

Contratación Administrativa Denominación de la contratación Número y fecha de Tipo de documento 
Resolución publicado 

Licitación Pública con Reemplazo de la Casa de Justicia 
Negociación de Precio/ SISCAE de Bonanza. No. 231-2024 

23-09-2024 Inicio de la Contratación 

Licitación Pública con Reemplazo de la Casa de Justicia No. 232-2024 
Negociación de Precio/ SISCAE de Matiguás. 23-09-2024 Inicio de la Contratación 

Adquisición de Consumibles y 
Licitación Selectiva Reactivos para el Laboratorio de No. 233-2024 Inicio de la Contratación 
N°2024-002001-000108 ADN-IML. 23-09-2024 
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Adjudicación de la 
Licitación Pública Nº2024- Adquisición de Equipos de Rayos X No. 237-2024 Contratación: ALMACEN 
002001-000059 Móvil-IML. 24-09-2024 E INDUSTRIAS RIVAS 

OPSTAELE, S.A. 

Adquisición de Bancos de Adjudicaciones de la 
Licitación Selectiva No. 2024- Acumuladores de Ups Para No. 165-2024 Contratación: 
002001-000055 Servidores de Sedes Judiciales a 20-08-2024 COMERCIAL SAN PABLO 

Nivel Nacional - DST/DGTIC S. A. y TECNOLOGÍA 
COMPUTARIZADA S. A. 

Licitación Selectiva Adquisición de Bienes para 
N°2024-002001-000111 equipamiento de Laboratorio de No. 238-2024 Inicio de la Contratación 

Histopatología. 26-09-2024 

Managua/ Nicaragua, septiembre 2024. (f) Msc. KAREN GONZÁLEZ MORILLO, Directora de Adquisiciones Corte 
Suprema de Justicia. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2024-02605 - M. 29932626 - Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 012-2024 
"Proyecto de Adquisición de equipamiento para implementación de controles mediante dispositivos móviles e 

impresión de viñetas en las Administraciones de Aduana". 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de conformidad a los establecido en la Ley Número 73 7 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su Reglamento General a la Ley Número 737, emitido mediante 
Decreto Número 75-201 O, informa a las persona naturales y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de 
proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que 
se dará inicio al procedimiento de Licitación Pública Número 012-2024 "Proyecto de Adquisición de equipamiento para 
implementación de controles mediante dispositivos móviles e impresión de viñetas en las Administraciones de Aduana", 
el procedimiento de contratación será financiado con fondos provenientes del Presupuesto General de la República de 
Nicaragua, destinados a la Dirección General de Servicios Aduaneros, (DGA) para el periodo presupuestario 2024, 
designándose para la ejecución de este procedimiento a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y Condiciones estará disponible en el portal SISCAE www.nicaraguacompra. 
gob.ni, a partir del día miércoles 02 del mes octubre del año 2024. (f) MBA. Mónica Marcela Moneada Mendoza, 
Directora de la División de Adquisiciones Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA). 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2024-2466 - M. 71416141 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-112-082024 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
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de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
ADAMA CROP SOLUTIONS ACC, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
OXALIS 48 se. 
Nombre Común: FLUMIOXAZIN. 
Origen: ISRAEL. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dieciséis días del mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
YelbaA. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2024-2611 - M. 72590416 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-079-062024 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
SAGSA DISAGRO, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
KOWEN 8.8 EC. 
Nombre Común: ACETAMIPRID + DELTAMETHRIN. 
Origen: GUATEMALA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los diecinueve días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Fátima del Socorro Ruíz O bando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) María 
Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2024-2612 - M. 72590416 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-085-062024 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
SAGSA DISAGRO, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
ESNOK 21.4 se. 
Nombre Común: SPINOSAD+ EMAMECTINBENZOATE. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veinticinco días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Fátima del Socorro Ruíz O bando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
YelbaA. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2024-2613 - M. 72590416 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-113-082024 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
SAGSA DISAGRO, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
AKLYS 12 EW. 
Nombre Común: FLUROXYPYR + AMINOPYRALID. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintiun días del mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
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Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
YelbaA. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2024-2614 - M. 72590416 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-114-082024 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
SAGSA DISAGRO, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
CUDEM 12 se. 
Nombre Común: CHLORFENAPYR + SPINOSAD. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintiún días del mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2024-2623 - M. 72674654 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-117-082024 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
DVA AGRO GMBH. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
AZADON 10 SL. 
Nombre Común: IMAZETHAPYR. 

Origen: URUGUAY. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veinticinco días del mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro. (f) Fátima del Socorro Ruíz O bando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
YelbaA. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024 - TP13086 - M. 27624861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº576, folio 192, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESTEYSI NAHOMÍ HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
180503-1001 G ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13087 - M. 27726753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº577, folio 193, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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EIMI YICENEA BARAHONA RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 568-040390-
0000S ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
quince los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería Profesional. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13088 - M. 37491147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº578, folio 193, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS ABIGAÍL REYES CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-300800-
1003V ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13089 - M. 26128542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº579, folio 193, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISETH DE LOS ÁNGELES CUADRA VALERIO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 041-
310700-1004S ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13090 - M. 43053129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº580, folio 194, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA CELESTE ROJAS LARGAESPADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-3 00999-1006S 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13091 - M. 21348242- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº58 l, folio 194, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRETHEL NAZARETH URTECHO NAVARRETE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
060780-00041 ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil catorce los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería con orientación en Salud Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con orientación en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13092 - M. 53892601- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 106, folio 36, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SONIA PETRONILA ABURTO CERDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 048-090890-0000S 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13093 - M. 54310320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl07, folio 36, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA JOSÉ GÁMEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-280299-
1 000X ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Cuidados Críticos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13094 - M. 52665790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 108, folio 36, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARINA LISETH JOAQUÍN PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-280100-
1002U ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13095 - M. 52641166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl09, folio 37, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUCÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ PAVÓN.Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-l 31284-0003C 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil diecinueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13096 - M. 52738884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 11 O, folio 3 7, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYERLING JUNIETH MORÁN RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
140401-1003Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13097 - M. 58753693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 111, folio 3 7, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID MARÍA GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-010997-1004Y ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Citología Cervical. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Citología Cervical con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13098 - M. 45254400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll2, folio 38, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTOS JESÚS POLANCO MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 442-011074-0001 D 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Higiene y 
Epidemiología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Higiene y Epidemiología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13099 - M. 45229711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 113, folio 3 8, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GREGORIO ANTONIO ORDÓÑEZ ALVARADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 284-
310889-0000A ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Higiene y Epidemiología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnico Superior en Higiene 
y Epidemiología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13100 - M. 45158873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 114, folio 3 8, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILBER JAVIER RAMÍREZ ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-200390-
0027V ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Higiene y Epidemiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Higiene y Epidemiología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13101 - M. 33494870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll5, folio 39, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAMILETH TATIANA AMADOR GARZÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 610-141096-
0001 J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13102 - M. 57148635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 116, folio 3 9, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUEL ALEXANDER BARRIOS AVENDAÑO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
120499-1005C ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13103 - M. 63943757 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 11 7, folio 3 9, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTOS MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 611-120285-
0000D ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13104 - M. 54437462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 118, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMY SUSETH MORALES AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-041299-
1042Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13105 - M. 56297818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 119, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EILEEN DENISSE PALACIOS ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-060100-
1001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13106 - M. 53442775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 120, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYSHA LEEYESKA MORALES DOWNS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 607-1501 O 1-
1001 D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13107 - M. 53442170 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 121, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRIS MARICELA PERÉZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-210602-
1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13108 - M. 27982652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 122, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DEL SOCORRO TÉLLEZ JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-020500-
1004R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13109 - M. 52120304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 123, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARWIN JOSUÉ NARVÁEZ SELVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-291099-
1025W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13110 - M. 61578200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº63, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUDSON DE DIOS LOÁISIGA RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040401-
1044G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13111 - M. 55994861 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº64, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIÉZERJONATHAN GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 616-170896-0000F ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13112 - M. 53257859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº65, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXEL ERNESTO BENARD. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 00 l-300996-0053C ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13113 - M. 54228138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº66, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIO CRISTIAN UGARTE ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-231099-1007P 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Química Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13114 - M. 54304521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº89, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNALDO IVÁN LÓPEZ ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020700-1012S 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Economía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13115 - M. 55228564 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº90, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ALEJANDRO GÓMEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-03 l 297-
0005H ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Economía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13116 - M. 50483919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº9 l, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANTONY JOSEPH CASTILLO HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-090393-
0008K ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP13117 - M. 33399193 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº92, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA ISABEL CORTEZ ESCOBAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-081098-1046E 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13118 - M. 1486414423 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº93, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN MANUEL TORUÑO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-l 80895-0046S 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024 - TP13119 - M. 51838460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 124, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORDY JOSEPH LÓPEZ BARAHONA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 569-280800-
1 000V ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13120 - M. 53212844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl25, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍAFERNANDAMEDINAMONTERREY. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 043-011199-
1 000V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13121 - M. 53212318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 126, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGIE STEFFANIE PICADO SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-030700-
l00lD ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13122 - M. 39634445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl27, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER ARAICA ALFARO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-03 l 290-
0007V ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
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La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13123 - M. 53609622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 128, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA ELIZABETH TALENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-05 l l 95-
0014Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13124 - M. 53042886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl29, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORDY JOSUÉ SÁNCHEZ CANO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 002-080797-0000V ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión de 
la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13125 - M. 53914270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 130, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE LUIS BETANCO CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 28 l-230483-0017F 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13126 - M. 53893644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 131, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHRISTIAN OSWALDO ESCOTO BERRÍOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 281-051180-
00 l 9F ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13127 - M. 49467983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 132, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA YANCI HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-021000-
1 OOOL ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Antropología Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Antropología Social con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13128 - M. 52262301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl33, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARINA VALESKA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140396-
0044 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Antropología Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Antropología Social con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13129 - M. 52627858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl34, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYSI MISHELL REYES BALDELOMAR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-31 O 1 O 1-
1 O 1 OJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13130 - M. 49839499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 136, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARELIADEL CARMEN TAPIAÑURINDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-080598-1005J 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13131 - M. 52475816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 13 7, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAGALI JESSENIA CABRERA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290900-
1043X ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13132 - M. 52091550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 138, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAYZA LALLEZKA ESPINO ZA MENDIETA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-201200-
1 O 12P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13133 - M. 52008270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl39, folio 47, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERSON DAVID MELÉNDEZ VIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290502-
104 lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13134 - M. 50248498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 140, folio 4 7, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHRISTOPHER ALEXANDER SOMARRIBA 
TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 001-061201-1053X ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

9730 



02-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 179 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13135 - M. 51403041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 141, folio 4 7, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSUÉ ENOC JIMÉNEZ CANDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-310302-1022E ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13136 - M. 52225051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl42, folio 48, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEVORA VANESSA OBANDO CARCACHE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-161201-
1021 K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13137 - M. 51208567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl43, folio 48, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN REBECA GAITÁN BERVIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-060596-
0043N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13138 - M. 51669728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl44, folio 48, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN PATRICIA GONZÁLEZ PALMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250588-
0046B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

9731 



02-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 179 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13139 - M. 53560517 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl45, folio 49, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VANESSA CAROLINA CERDA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-310701-
1002D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Geografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Geografía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13140 - M. 50359710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl46, folio 49, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEISON ENRIQUE URBINA SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-231297-
1008P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Geografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciado en Geografía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13141 - M. 52546410 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl47, folio 49, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOEL DE JESÚS SANDOVAL GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-090899-
1070P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13142 - M. 52232787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl48, folio 50, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEAN CARLOS JOSUÉ SOLÍS ARTOLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-06 l l 99-
10 l 3Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
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en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13143 - M. 51983177 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl49, folio 50, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUISA AMANDA QUIROZ MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 287-110201-
1 OOOK ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13144 - M. 52091880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 150, folio 50, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KASSANDRA NOHEMÍ FLORES MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-0411 O 1-
1028K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13145 - M. 51839549 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 151, folio 51, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYELI ESPERANZA CABRERA ZÁRATE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-270401-
1065E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13146 - M. 30235555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 124, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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CECIA DEL SOCORRO BLANDÓN HUETE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 605-020301-
1 000C ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13147 - M. 55741184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl25, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO AGUILAR GUIDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260702-
1 O 1 0G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13148 - M. 25549811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº94, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANA ESTEFANÍA MORALES DUARTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-170797-
1005Q ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13149 - M. 49920655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº305, folio 102, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA PATRICIA TALAVERA DUMAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 202-08 l l 9 l-
0003L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Biología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Biología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13150 - M. 18081994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº306, folio 102, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEMA PATRICIA LÓPEZ AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-030385-
001 0Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Educación Comercial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13151 - M. 374780852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº307, folio 103, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENY BRICEYDA ZAVALA JOYEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 002-060693-
0002J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13152 - M. 45377404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº308, folio 103, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALTER ANTONIO RODRÍGUEZ MERCADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
040782-0029H ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13153 - M. 50140669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº309, folio 103, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN ENRIQUE ALCOSER MARÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-170204-
1001 X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13154 - M. 50774249 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l O, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ERNESTO VEGAABURTO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 042-180469-0001 W ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13155 - M. 32593832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l l, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIOR ARMANDO RAMÍREZ GAGO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140600-
1039R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13156 - M. 49339378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l 2, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BIENVENIDA FELICIANA REYES CALDERÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 202-
220383-0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13157 - M. 65648080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº313, folio 105, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LETICIA SUSANA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 003-
160586-0000C ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13158 - M. 8332672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº314, folio 105, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 56 l­
l 20 l 95-0006E ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13159 - M. 65648569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº315, folio 105, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA PATRICIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 281-
170882-0010R ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 

Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13160 - M. 27271360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l 6, folio 106, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYLA MARGARITA PECK MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-011177-0000B 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil diecinueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13161 - M. 27271446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l 7, folio 106, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ PÉREZ. Natura! 
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de Nicaragua, con documento de identidad 041-020176-
0000L ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13162 - M. 32676066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº318, folio 106, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLON ANTONIO OSORIO COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-190676-
0000X ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13163 - M. 47078090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº319, folio 107, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PATRICIA DORILA GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-100995-
0042C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13164 - M. 49694021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº320, folio 107, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIARA VALENTINA ESPINOZA VICENTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-090901-
1 000J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Traducción 
e Interpretación en Lenguas Extranjeras. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Traducción e 
Interpretación en Lenguas Extranjeras con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13165 - M. 46570427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº32 l, folio 107, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FAHRETS RAMÓN GARCÍA BLANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-070898-
0009M ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13166 - M. 46970062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº322, folio 108, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH ABIGAÍL GAITÁN SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-050898-0000E 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13167 - M. 25561773 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº323, folio 108, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONORDELOSÁNGELESBONILLARODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l­
l 40783-0008B ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13168 - M. 57366269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l 7, folio 106, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS ANTONIO VANEGAS QUIROZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-121099-1001 T 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13169 - M. 51585620 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº205, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID ANIELSY LÚQUEZ AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-150199-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13170- M. 51621028 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº206, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO BLADIMIR PÉREZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-251299-
1001 Cha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13171 - M. 51358093 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº207, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEFFREY JOSSUÉ SOZA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-070400-
1003B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13172 - M. 51558966 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº208, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYDY JUDELKI MAIRENA PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 241-301199-
1001 D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13173 - M. 51498389 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº209, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAÍ JONATHAN BLANDÓN CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-280902-
1001 R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13174- M. 54392064-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l O, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO LEONEL CHAVARRÍA ARAICA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-05059 l-
0007B ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13175 - M. 55898798 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l l, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CONCEPCIÓN SEVILLA RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 448-090493-
0000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13176- M. 55916362 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 2, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OLINDA NINOSKA PÁEZ DORMUS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 444-140797-
100 lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024 - TP13177 - M. 55915963 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº213, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHANA DEL CARMEN GARCÍA VARGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 442-150399-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13178 - M. 56069541 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº214, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMARIA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad l 65- l 70792-
0002E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13179 - M. 18604914 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 5, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDER ANTONIO PÉREZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 442-250896-
000lX ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13180 - M. 59276740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 6, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEIMY MARIEL VELÁSQUEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-030995-
0009D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
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La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13181 - M. 55805255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº217, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS ADONIS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-200798-
0003E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13182 - M. 16895222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 8, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLING IRELIA VALLEJOS DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-020503-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13183 - M. 55962637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº219, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS GARCÍAPÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 443-210602-l000Q ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Inglés con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13184 - M. 55963248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº220, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAUDIELALOURDES OROZCO GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 446-310701-
lOOlC ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
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Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13185 - M. 55962301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº22 l, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYERLING NINOSKA PONCE RIVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452-290703-
l00lR ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13186 - M. 59063015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº222, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLENDY ADELY MÉNDEZ LEIVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-060701-
1002M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 

Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13187 - M. 57256532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº223, folio 75, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLENE GARCÍA VARGAS. NaturaldeNicaragua,con 
documento de identidad 442-170600-1 000A ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13188 - M. 55453980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº224, folio 75, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGEL BENITO ARÁUZ POTOY. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 442-040177-
0002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13189 - M. 57382681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 180, folio 60, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARLEN VANESSA SOLANO GALO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-251099-1003B 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13190 - M. 57382418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 181, folio 61, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARLING LINOR SOLANO GALO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-260401-
1002V ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13191 - M. 53436570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 182, folio 61, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILTON JOAO ABAUNZA MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-301101-
1 000X ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13192 - M. 51889065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl47, folio 49, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ABRAHAM OBREGÓN JUÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 569-090197-0000U ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13193 - M. 55286400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 148, folio 50, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEMA NAYARA SÁNCHEZ VILLAVICENCIO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
290292-0006N ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil quince los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13l94 - M. 11318871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl49, folio 50, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIDIA ISABEL LÓPEZ CARRANZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-200891-
0011 M ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13195 - M. 54318978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 150, folio 50, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VANESSA YAOSKA LÓPEZ MOREIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 04l-150787-
0003W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil quince los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13196 - M. 13094328 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 151, folio 51, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZAYRA DEL CARMEN GUTIÉRREZ VILLARREAL. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 04 l-
22120 l- l 003Y ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13197 - M. 24889651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 152, folio 51, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANAMASSIEL VEGA CALERO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-260788-0003B ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13198 - M. 54730511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 15 3, folio 51, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA MARÍA BALTODANO BALTODANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-200375-
0013M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13199 - M. 54241641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 154, folio 52, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATLING JUNIETH CRUZ CABRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-210798-
1 000J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13208 - M. 53436602 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl83, folio 61, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONATHAN NECDAVIO SUÁREZ ARAGÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-221100-
1003P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13201 - M. 50607352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 184, folio 62, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN ESMERALDA ARÁUZ ROSALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-180700-
1006H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13202 - M. 50607473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 185, folio 62, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLIN ODALYS TÉLLEZ SOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-260999-
1002V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13203 - M. 57201949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 186, folio 62, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXEL FARRAIND VARGAS TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-1901 O 1-
1004N ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13204 - M. 57217321 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 18 7, folio 63, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATERIN TATIANA LIRA AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 604-261200-
1 000B ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13205 - M. 57216771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 188, folio 63, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BISMARCK JOSÉ CENTENO GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-260300-
1 000S ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13206- M. 57217703 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl89, folio 63, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN EZEQUIELHERRERAGALAGARZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-2 81100-
1070N ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13207 - M. 57360045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 190, folio 64, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATERINE MILADY ROJAS MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 604-131000-
1001 L ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13200 - M. 57217127 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 191, folio 64, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENERY YUVARI GARCÍA SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-190401-
1 000W ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13209 - M. 50909687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 192, folio 64, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ODALYS KAROLINA SUÁREZ MASÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-160598-1003E 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13210 - M. 51648204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 193, folio 65, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ONEYDEL ESPINOZA OPORTA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-250197-1002S ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13211 - M. 51489383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 194, folio 65, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA MINERVA TÉLLEZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030998-
1044K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
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La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13212 - M. 51489423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 195, folio 65, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAÚL ANTONIO TALENO OPORTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 603-250298-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13213 - M. 49520190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 196, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENSLY DANIELKA ASTORGA GUDIEL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-181201-
1001 E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agro industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13214 - M. 49520958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 197, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIMBERLY DEL CARMEN LÓPEZ SOLÍS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-250801-
1001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agro industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13215 - M. 51489612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 198, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVELING LISSETH CRUZ GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-300899-
1001 D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13216 - M. 51857573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl99, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANHELLYS RASHELL TALENO VARGAS. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 121-
050102-1004C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP13217 - M. 95351115 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº200, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN GISSEL URBINA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-291200-
1004M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13218 - M. 51733508 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº201, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PEDRO MIGUEL PAYÁN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-280301-
1004V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13219 - M. 53547611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº202, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEYSI JUNIESKA CANTILLANO TALENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-210201-
1002W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

9752 



02-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 179 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13220 - M. 49994762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº203, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AYLIN LIDVANIA SANDOVAL FONSECA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 124-3011 O 1-
1 OOOA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13221 - M. 50327271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº204, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAHOSKADORIBELLEÓN. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-141201-1 OOOU ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13222 - M. 51686311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº205, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELSA NAYELYS ZAMBRANA SABALLOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-190901-
1006S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13223 - M. 53679450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº206, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARIANA JAVIERA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 121-
1511O1-1003 T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13224 - M. 00625206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº207, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALISON MARÍA MACHADO SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-120786-
00 l 8R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13225 - M. 996754097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº208, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALDO JOSÉ VELÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad l 2 l- l 50597-0003V ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13226 - M. 27904899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº209, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA MERCEDES VALLECILLLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-150101-
1002C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13227 - M. 27904937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l O, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YASUARA FABIOLA ARGÜELLO BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 123-
300393-0001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13228 - M. 53812940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l l, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HERNÁN EVENOR FLORES GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-130402-
1001 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13229 - M. 27902772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 2, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADAJANCY LAÍNEZ GALEANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-030202-
1003M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13230 - M. 51090389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº213, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILEYDI FABIOLA VALLEJOS SUÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-300103-
1 000W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13231 - M. 51258304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº214, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEENSSELL SAHEMY OJEDA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 603-
120402-1 000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
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Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13232 - M. 50928907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 5, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JASSER JAFETH ACUÑA SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-100701-
1004H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13233 - M. 50928814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 6, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOELIN DELVANIA CASTILLO GALEANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-271101-
1003U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 

conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13234 - M. 53737649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº217, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATYA DEL SOCORRO DUARTE RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 526-160601-
1 000D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13235 - M. 51501489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 8, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KESSLER OSMAN FERNÁNDEZ. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 121-210599-
1007P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13236 - M. 50918213 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº219, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LODRIAN NAYELIMARTÍNEZ GUADAMUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-141101-
1027F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13237 - M. 993996819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº220, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLOR BISMARCK LÓPEZ JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 526-170901-
1 000A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13238 - M. 993988307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº22 l, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LYLLIETH DEL CARMEN CAMPOS ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
201001-1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP13239 - M. 51230139 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº222, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARELYS ABIGAÍL CALERO CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 366-080200-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP13240 - M. 8567454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
88, Folio 88, Tomo I, del libro de Registro Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

HANSELL MARTIN VARELA LORIO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-251098-
0005K, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Telecomunicaciones. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13241 - M. 114446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
112, Folio 112, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área de Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS GONZALEZ CASTRO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-160295-
00llL, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computacion. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de julio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP13242 - M. 747797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
225, Folio 25, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LUCELIA MASSIEL RODRIGUEZ PALACIO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
060995-0040R, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Arquitecto. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
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(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13243 - M. 98818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
226, Folio 26, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KIMBERLYMICHELLE BALLESTEROS SALGADO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
271296-0003L, ha aprobado en el mes de mayo del año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13244 - M. 971174-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
40, Folio 40, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

YEFFER FABIAN CRUZ SOZA. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-040300-1038Y, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 

Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13245 - M. 64789004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
44, Folio 44, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LIZ MARIAN CORTEZ ALEMAN. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-290501-
1018P, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13246 - M. 950100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
45, Folio 45, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JANN CARLOS JIMENEZ PAGUAGA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 481-131197-
000lP, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13247 - M. 65689040 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
46, Folio 46, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ELIAN JOSE ORTIZ LOPEZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 401-200300-1002B, ha 
aprobado en el mes de abril del año 2024 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de julio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13248 - M. 35480564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
47, Folio 47, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FATIMA HERMINIA CABRERA MUNGUIA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 281-200484-
0012N, ha aprobado en el mes de julio del año 2016 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 

le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de julio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13249 - M. 62388420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
236, Folio 36, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ROSA MARINA ROCHA CESPEDES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-250898-
0019M, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13250 - M. 732994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
237, Folio 37, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JUSTIN JOSUE MORALES JEREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 561-050400-
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1002H, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13251 - M. 62461416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
238, Folio 38, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CARLOS DANIEL CHAVEZ GARCIA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-201189-
0087T, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13252 - M. 144075001 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
30, Folio 30, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FERNANDO TOMAS TAYLOR SEGURA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 607-140995-
0003H, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13253 - M. 34104073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
31, Folio 31, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARITZA DANIESKA RAMOS CENTENO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 127-200992-
0000L, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP 13254 - M. 94419 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
32, Folio 32, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 

9761 



02-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 179 

la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

NIRAMA EPETLANIA CONRADO TELLEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 121-231288-
0000E, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13255 - M. 56206564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
34, Folio 34, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FATIMA YESENIA PERALTA GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-141090-
0000G, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2019 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13256 - M. 61098606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
27, Folio 27, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

TANIAELIETH SANCHEZ RUIZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-101191-0054A, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Químico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13257 - M. 55545447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
28, Folio 28, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ANDRES GABRIEL SALAZAR REYES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-250192-
00lOP, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 
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Reg. 2024-TP13258 - M. 60151821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
29, Folio 29, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

TAMARA ISABEL GONZALEZ PEREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-281193-
0045T, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13259 - M. 6996650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
37, Folio 37, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

WILMERASDRUBALESPINOSABETETA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 002-130777-
0000Q, ha aprobado en el mes de mayo del año 2004 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de junio del dos mil 

veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13260 - M. 64581863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
43, Folio 43, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LIDIA MARGARITA BAQUEDANO PALACIOS. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
240996-0024H, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Químico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13261 - M. 60145764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
89, Folio 89, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MANUEL DE JESUS LOPEZ ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 041-160998-
1002N, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13262 - M. 61476279 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
90, Folio 90, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

PEDRO ALONSO HERNANDEZ GONZALEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 241-100983-
00lOG, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13263 - M. 482907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
91, Folio 91, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

FENNER MENA GARAY. Natural de Nicaragua con 
documento de identidad Nº 201-160496-0002M, ha 
aprobado en el mes de mayo del año 2023 los estudios y 

requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13264 - M. 64775054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
107, Folio 107, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ALEXANDER JAVIER FLORES BARRETO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-160799-
1020T, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Reg. 2024-TP13265 - M. 8995995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
108, Folio 108, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER SANDOVAL MALDONADO. 

9764 



02-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 179 

Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
001-061200-lOllH, ha aprobado en el mes de abril del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13266 - M. 46400508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
109, Folio 109, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MOISES DAVID MORENO MOLINA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-030898-
1009Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de julio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13267 - M. 46400508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 

Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
195, Folio 195, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ANGEL RUBEN ZAMORA HERRERA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-020696-
0013D, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13268 - M. 6664991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
196, Folio 196, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MANUEL HUMBERTO MOLINARES URBINA. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 401-
261292-0006Q, ha aprobado en el mes de mayo del año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13269 - M. 37031070 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
217, Folio 17, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

PABLO EDIELL SUAREZ DAVILA. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-300189-0003J, ha 
aprobado en el mes de mayo del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13270 - M. 5521325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
218, Folio 18, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JUNIOR ANTONIO TUCKLER LEZAMA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-230295-
00lOG, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13271 - M. 55244489 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
219, Folio 19, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

HECTOR DAVID POVEDA VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-201194-
0016J, ha aprobado en el mes de marzo del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13272 - M. 55715985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
247, Folio 47, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KENNETT GAMALIEL REYES MENDOZA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-160301-
1006K, ha aprobado en el mes de octubre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
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(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13273 - M. 8057715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
248, Folio 48, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JUAN CARLOS CANTARERO GARCIA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-190292-
0025Y, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13274 - M. 58797798 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
45, Folio 45, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

LIZ AMELIA PARRALES MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 042-190690-
0004B, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, trece de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13275 - M. 61539380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
84, Folio 84, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ISAAC ERNESTO MASIAS DIAZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-061097-
0007H, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13276 - M. 604104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
85, Folio 85, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ONEYL AUGUSTO RIVAS PRAVIA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 003-270694-
0001 Q, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
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Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13277 - M. 621530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
86, Folio 86, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ANAIS ADRIELA HERNANDEZ SALAZAR. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 362-090399-
0000W, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13278 - M. 621700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
87, Folio 87, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

BRANDON GIOVANNY ALEMAN CHAVARRIA. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
240899-1023V, ha aprobado en el mes de febrero del año 
2024 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13279 - M. 65201344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
110, Folio 110, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

NESTOR MANUEL RIVERA CARRION. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-170497-
0025F, ha aprobado en el mes de junio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de julio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13280 - M. 65061598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
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111, Folio 111, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ELIEZER GUILLERMO MENDEZ DELGADO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 441-
280398-0001 T, ha aprobado en el mes de febrero del año 
2024 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de julio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13281 - M. 164500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
208, Folio 8, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SARAIT ALEJANDRA VARGAS VARGAS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-310895-
0039N, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13282 - M. 8644670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
213, Folio 13, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JENIFFER MARIN CASTELLON. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 448-301295-0000T, ha 
aprobado en el mes de marzo del año 2024 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP 13283 - M. 8152211 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
214, Folio 14, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JENNIFER NAZARETH VELASQUEZ RUGAMA. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 161-
310801-1003E, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 

9769 



02-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 179 

veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13284 - M. 644734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
215, Folio 15, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ARON FRANCISCO LAGUNA GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 441-121101-
1012M, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13285 - M. 1503964887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
216, Folio 16, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARTIN GUSTAVO LOZANO CASTILLO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-021199-
1003D, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13286 - M. 63707011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
239, Folio 39, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

YASEL ALFONSO CANOSA. Natural de Cuba con 
documento de identidad Nº 777-080491-lO00Y, ha aprobado 
en el mes de marzo del año 2023 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Cuba, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. Autorizan 
(f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. (f) 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13287 - M. 47195393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
240, Folio 40, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DAVED ALEXANDER ROCHA RIVAS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-280599-
lO0lL, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
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Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13288 - M. 63672516 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
241, Folio 41, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GILBERTO JOSE GUERRA CORDOBA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-230389-
0029K, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2020 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13289 - M. 15039632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
242, Folio 42, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ENRIQUE JOSE ALVAREZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-010398-
1008C, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13290 - M. 63479857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
243, Folio 43, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ANDREA MARISSA BARBOZA OBANDO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-150500-
1029B, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13291 - M. 8727699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
244, Folio 44, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

VANESSA MICHELLE KASPER BALMACEDA. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 449-
290999-lO00E, ha aprobado en el mes de enero del año 
2024 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
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TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13292 - M. 61983940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
245, Folio 45, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LANNY JOEL GUEVARA CASTELLANOS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-191099-
1008P, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13293 - M. 61690890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
246, Folio 46, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

RAFAEL ENRIQUE LOPEZ GARCIA. Natural de 

Nicaragua con documento de identidad Nº 161-150799-
1004G, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13294 - M. 1030920700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
249, Folio 49, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ASHLEY MICHELLE MONTIEL ESPINO ZA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-150701-
1041 W, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13295 - M. 659061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
205, Folio 5, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FABIO ENMANUEL TERCERO LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-071298-
lOOOQ, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13296 - M. 640788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
227, Folio 27, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LEYLI MASSIEL ALEGRIA GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-050898-
1039C, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13297 - M. 51000725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 

228, Folio 28, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SANDRA MARGHERLA COLINDRES RUIZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 561-050586-
000SN, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13298 - M. 13205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
229, Folio 29, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSE PORTOBANCO ALONSO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
001-180790-000lP, ha aprobado en el mes de mayo del 
año 2016 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 
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Reg. 2024-TP13299 - M. 1506491431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
230, Folio 30, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ENRIQUE JOSE LUNA GAITAN. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 401-210298-1006T, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP 13300 - M. 51 O 1156 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
231, Folio 31, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JUAN CARLOS GALEANO RODRIGUEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-240782-
0016M, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13301 - M. 52502018 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
232, Folio 32, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ALVARO JOSE RIVERA CALDERA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-080582-
0088S, ha aprobado en el mes de enero del año 2019 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13302 - M. 288415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
233, Folio 33, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LESMAIRI VALERIA ESTRADA MORENO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 241-081000-
IOOOL, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 
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Reg. 2024-TP13303 - M. 1509572268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
234, Folio 34, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JANELLY ARIANA MORENO CRUZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-060800-
1005H, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 
(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13304 - M. 1503715005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
235, Folio 35, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DANIA SALVADORA ORDOÑEZ ACUÑA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-260400-
1009E, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dos de julio del dos mil veinticuatro. 

(f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. Director del 
Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13305 - M.22349 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
42, Folio 42, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIO FRANCISCO RODRIGUEZ OROZCO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 121-290192-
0003C, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13306 - M.63030080- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
224, Folio 24, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ALVARO ANTONIO BRENES ARROLIGA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-040800-
1010B, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Economía y Negocios, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Economía y Negocios. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
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veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13307 - M 60528126 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
25, Folio 25, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ENRIQUE RAFAEL MALTEZ SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-241094-
0060P, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2019 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13308 - M.61500679- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
35, Folio 35, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ARELIS GISSELLE ROMERO CASTRO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 448-111097-
lOOOQ, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13309 - M.63105914 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
36, Folio 36, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIA MARGARITA ROMERO PEREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-210270-
0038M, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13310 - M.63105914 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
100, Folio 100, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

BRYAN ALEXANDER GONZALEZ CABEZAS. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
230999-1012N, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Telecomunicaciones. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13311 - M.630230887 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
101, Folio 101, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ALEJANDRO MIGUEL MENDOZA TREMINIO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 616-
290999-lO00J, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Telecomunicaciones. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13312 - M.63178880-Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
102, Folio 102, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

KEVIN ENRIQUE ESPINOZA CARRERO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-130998-
0003A, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Telecomunicaciones. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13313 - M.58606576- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
43, Folio 43, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MEYLING PATRICIA SALINAS PADILLA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-130393-
00llD, ha aprobado en el mes de octubre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, trece de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 
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Reg.2024-TP13314 - M.57498286- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
46, Folio 46, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DENIS OSWALDO SUNSIN LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-110899-
1050W, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, trece de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13315- M.60151871 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
75, Folio 75, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO HERNANDEZALVAREZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-130986-
0039E, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 

veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13316- M.42046235 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
76, Folio 76, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ROXANA ISABEL CALDERON ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-071094-
0006T, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP133 l 7- M.8712497 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
99, Folio 99, Tomo I, del Registro del Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JAVIER ENMANUEL MATUS WIDDY. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-030197-
0003G, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13318- M.63692968 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
104, Folio 104, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

LUISA FLAVIA MARCIA BARRERA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-230997-
1021J, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13319- M.8761412 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
113, Folio 113, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

KIRS AVENDAÑO CALERO. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-130898-1012Q, ha 

aprobado en el mes de abril del año 2024 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería en Computación, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero en Computación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de julio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13320- M.43744512 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
26, Folio 26, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LAURIZA LEONOR URBINA MEDINA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-161099-
1028W, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13321- M.322281 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
33, Folio 33, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 
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LUIS CARLOS MARTINEZ MEDINA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 081-050386-
00lOH, ha aprobado en el mes de julio del año 2013 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13322- M.769570 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
38, Folio 38, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

HENRY ANTONIO LOAISIGA CALDERON. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 281-070900-
1009H, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13323- M.885839 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
39, Folio 39, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CARLOS DIONISIO MORAN ROMERO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 081-061199-
lO0SX, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13324- M.891014 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
41, Folio 41, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JOSE ANTONIO TAPIA BEJARANO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 561-240800-
1006E, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13325- M.43927355 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 

9780 



02-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 179 

77, Folio 77, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ELIZABETH DAMARIS PEREZ ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-150291-
00IOE, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13326- M.49295663 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
78, Folio 78, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ACXEL URIEL PEREZ AGUILAR. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-160197-
00IOS, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13327- M.51525015 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
79, Folio 79, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

BRYAN ALEJANDRO FLORES CASTILLO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-170293-
0000M, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13328- M.147682092 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
80, Folio 80, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

LAUREN FRANCISCO JIRON MONTIEL. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-061093-
0007X, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
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Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TPl 3329- M.26435417 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
81, Folio 81, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JOAN PAVEL CARCAMO VALERIANO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 321-220699-
1006A, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13330- M.51614963 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
82, Folio 82, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

LUIS LEONEL LEZAMA SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 402-240200-
lOOOT, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 

TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13331- M.45592861 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
83, Folio 83, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PEREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-180891-
0004T, ha aprobado en el mes de octubre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13332- M.61983057 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
92, Folio 92, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ELSY DEL CARMEN VASQUEZ SEQUE IRA. Natura! 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 401-180898-
000IJ, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13333- M.52790673 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
93, Folio 93, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DARLING TERESA CRUZ ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-030491-
0004K, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13334- M.46367642 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
94, Folio 94, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JEREMY JOSUE PEREZARAUZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 401-150596-0006Y, ha 
aprobado en el mes de mayo del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13335- M.14150632 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
95, Folio 95, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

GERARDO RAMON ESCORCIA ESTRADA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-310597-
0014F, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
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veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13336- M.54554918 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
96, Folio 96, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JACKZEEL ZADIR GARCIA VALLECILLO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-181294-
0049C, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13337- M.34462367 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
97, Folio 97, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JIMMY ALBERTO RUIZ LOPEZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-030577-000IP, ha 
aprobado en el mes de mayo del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13338- M.105604 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
98, Folio 98, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

GABRIELA ALEJANDRA COLLADO CAMPOS. 
Natura! de Nicaragua con documento de identidad Nº 124-
070399-lO00Q, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13339- M.8729966 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
103, Folio 103, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

CRISTHOFER JOSE LUNA VEGA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 201-011293-
0004A, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
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estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13340- M.57762108 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
105, Folio 105, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

GONZALO ENRIQUE CAJINA CUADRA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-150194-
0044T, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13341- M.237152 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
106, Folio 106, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 

ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DALILA MARIA CONDEGA GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 570-080490-
0000S, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13342- M.53925779 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
136, Folio 136, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MAURICIO RICARDO SALMERON BELLI. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-170388-
0003Y, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 
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Reg.2024-TP13343- M.59729212 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
137, Folio 137, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

VICTOR DANILO CHAVARRIA BERMUDEZ. 
Natura! de Nicaragua con documento de identidad Nº 
001-040398-000ST, ha aprobado en el mes de junio del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Arquitecto. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13344- M.28428314 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
138, Folio 138, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KEVIN JOSE RUEDA JAIME. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-270992-0007S, ha 
aprobado en el mes de marzo del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13345- M.56062391 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
139, Folio 139, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ARELYS MARIA RIVAS ROCHA. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-050198-000lD, ha 
aprobado en el mes de julio del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13346- M.55603368 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
140, Folio 140, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIA GABRIELA ROQUE MONTERREY. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-160493-
0004C, ha aprobado en el mes de octubre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 
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Reg.2024-TP13347- M.44511256 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
151, Folio 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MAGDIEL EZEQUIEL AGUIRRE NAMOYURE. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 401-
261095-0012S, ha aprobado en el mes de junio del año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13348- M.3117676-Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
197, Folio 197, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DUSSTIN SAMUEL SMITH CIRILO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 607-151198-
0000D, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13349- M.53940331 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
198, Folio 198, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIO JOSUE DAVILA URIARTE. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-140896-
0039V, ha aprobado en el mes de agosto del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13350- M.28060376 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
199, Folio 199, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ELIEZER JOSE VELASQUEZ ZUNIGA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-220590-
0040C, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
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Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13351- M. 28107534 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
200, Folio 200, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ERLY ALEXANDER MORA MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-030195-
0012W, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13352- M.46978111 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
37, Folio 37, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ALBA NUBIA MARTINEZ ZAPATA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-131186-
000SA, ha aprobado en el mes de agosto del año 2015 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, seis de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13353- M.59752333 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
128, Folio 128, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIO ERNESTO SOMARRIBA SEVILLA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-081088-
0066T, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13354- M.39508573 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
129, Folio 129, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO MARTINEZ LATINO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-080965-
00S0U, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
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le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13355- M.58477103 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
130, Folio 130, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ELIEZER MOISES RIVAS TORREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-261192-
0025X, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13356- M.58801280 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
131, Folio 131, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

EDMAN JOSUE DUMAS CALDERA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-070199-

1032X, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13357- M.56431126 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
132, Folio 132, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KIARA ALEJANDRA CORDOBA CERNA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 201-080200-
1003R, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13358- M.33622496 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
133, Folio 133, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 
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JAYCEE JOSUE CALDERA CUAREZMA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-151096-
0009D, ha aprobado en el mes de mayo del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13359- M.54320100 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
134, Folio 134, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

HENRY ALEXANDER ACUÑA SELVA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-151197-
1027L, ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13360- M.54945754 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
135, Folio 135, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SHERLY YAHOSKA CARRERO AGUILAR. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-281296-
00IOV, ha aprobado en el mes de octubre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13361- M.52966133 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
168, Folio 168, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CHRISTIAN MANUEL MARTINEZ KNAUTH. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
051281-0009B, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13362- M.53092364 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
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169, Folio 169, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JORGE LUIS LOPEZ PINEDA. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 243-130173-0002R, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13363- M.61874744 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
220, Folio 20, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DUBAN ALEJANDRO ANGULO CHAVEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 601-040798-
lO0lM, ha aprobado en el mes de agosto del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TPl 3364- M.61775806 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
221, Folio 21, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

EDGAR ANTONIO NAVARRO MELARA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-070787-
0006M, ha aprobado en el mes de marzo del año 2020 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13365- M. 28482750 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
222, Folio 22, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

OSCAR OCTAVIO RODRIGUEZ MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 165-
130788-0002S, ha aprobado en el mes de marzo del año 
2024 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 
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Reg.2024-TP13366- M.61042754 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
223, Folio 23, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LESTHER GABRIEL PEREZ LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-160192-
0052Q, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13367- M.51326455 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
148, Folio 148, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

OSCAR SANTIAGO OROZCO IZAGUIRRE. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-250566-
00lOG, ha aprobado en el mes de agosto del año 2009 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 

veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13368- M. 25915362 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
149, Folio 149, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARVIN ALEXANDER ARIAS DIAZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-030699-
1012A, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13369- M.51423344 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
150, Folio 150, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CARLOS MIGUEL RAMIREZ ALVAREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-101298-
1002F, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
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Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13370- M.33724108 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
152, Folio 152, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ENGELS DAVID LOPEZ PALLAVICCINI. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-010898-
000SX, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13371- M.61344585 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
153, Folio 153, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KEVIN JOSE GONZALEZ ROBLES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-291093-
000lX, ha aprobado en el mes de agosto del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13372- M.52308632 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
163, Folio 163, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KENNETH BRYAN MONCADA CAZAYA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-080700-
1049V, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13373- M.49670466 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
164, Folio 164, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

EDDY ISAAC ZEPEDA MONGE. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-111097-0019A, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2020 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
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el Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13374- M.2927927 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
165, Folio 165, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIA KARELYS CARBALLO CASTILLO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-170300-
1052S, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13375- M.46440101 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
166, Folio 166, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIA FERNANDA JUAREZ ORTEGA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-060896-

0017E, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13376- M.52958229 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
167, Folio 167, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SARA ESTER LIRABENAVIDES. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 162-040798-lO00B, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año 2022 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TPl 3377- M.24117605 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
192, Folio 192, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 
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MARIANA ELIZABETH MARTINEZ SEQUEIRA. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
310897-0012X, ha aprobado en el mes de marzo del año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13378- M.56014278 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
193, Folio 193, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JORGE ISAAC OTERO MORALES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 441-101290-
0003J, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13379- M. 33477976 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
194, Folio 194, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 

de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CESAR AUGUSTO ROCHA BLANDON. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-151283-
0043Y, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13380- M.62634841 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
201, Folio 1, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SHERLY JOHANA CANALES ROSALES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-040801-
1003V, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13381- M.56764350 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
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Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
207, Folio 7, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

BRENDA FERNANDA ROJAS JARQUIN. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-290302-
1006H, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13382- M. 28152130 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
209, Folio 9, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SANDRA BELEN RUGAMA URTECHO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-020501-
1008C, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13383- M.54241959 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
210, Folio 10, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ESMERALDA GUADALUPE ZELEDON RIZO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 241-
201097-0003B, ha aprobado en el mes de enero del año 
2024 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13384- M.644840 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
211, Folio 11, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SINDI ALONDRA BLANDON HERRERA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 441-280500-
lOlOL, ha aprobado en el mes de marzo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 
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Reg.2024-TP13385- M.61303609 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
212, Folio 12, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KATHERINE LISBETH LARA VALLE. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 449-050900-
lOOlR, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13386- M.49083322 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
74, Folio 74, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DULMAR GUILLERMO TELLEZ MARTINEZ. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 281-
250698-0003B, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, trece de mayo del dos mil 

veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13387- M.50179526 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
141, Folio 141, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

WALDHEIN ADOLFO MARQUEZ MENDEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-030496-
00llQ, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13388- M.51468119 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
142, Folio 142, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

RICARDO LEONEL BERRIOS NAVARRO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-111297-
000SV, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
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Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13389- M.45747773 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
143, Folio 143, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ENGELS MANUEL ARAUZ VELASQUEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-300901-
1003V, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13390- M.271462 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
144, Folio 144, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

YARIB SALVADOR MARTINEZ RUGAMA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-110396-
0029V, ha aprobado en el mes de octubre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13391- M.147790633 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
145, Folio 145, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DAGOBERTO TO RUÑO VARGAS. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 161-140998-1007B, ha 
aprobado en el mes de junio del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13392- M.27658774 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
146, Folio 146, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ANDERSON RAMON MARIN FLORES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 321-121299-
lOOlM, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
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extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13393- M.27670731 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
147, Folio 147, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MAYCOL JOSE RIVAS BENAVIDES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-230400-
1004S, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13394- M.52598522 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
154, Folio 154, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KENY ASAEL GUTIERREZ ANTON. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 081-261298-

1002A, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13395- M.53160396 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
155, Folio 155, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ARMANDO JOSE VILLARREAL GUZMAN. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 561-080995-
0006X, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13396- M.43241553 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
156, Folio 156, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 
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LUIS ENRIQUE ZELEDON TELLEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 244-140391-
0000Y, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2017 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13397- M.52568111 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
157, Folio 157, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MELVIN JOSUE MAIRENA CASTILLO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 165-150799-
IO0lX, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13398- M.50625911 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
158, Folio 158, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MADEL DE LA FE MARTINEZ BENAVIDEZ. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 289-
151100-IO00S, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13399- M.52567904 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
159, Folio 159, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GENESIS PATRICIA VIDAURRE HERNANDEZ. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 448-
220900-IO00K, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13400- M.2441951-Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
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160, Folio 160, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

TANIA JUNIETH VILLARREYNA BLANDON. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 243-
271195-0000Q, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13401- M.999206515- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
161, Folio 161, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JEFFRY ADONYS OPORTA. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 121-181293-0000R, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13402- M.1000268228- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
162, Folio 162, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

OSMAR IGNACIO ROCHA VARGAS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 121-291293-
0000Q, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13403- M.58547022- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
170, Folio 170, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ASHLY NICOLE CALERO ROMERO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-270401-
1025L, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13404- M.50025199- Valor C$.95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
171, Folio 171, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DIANA VIRGINIA SOLANO URBINA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-230998-
0027X, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13405- M.50733925- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
172, Folio 172, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JORGE LUIS VASQUEZ LOPEZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 042-161098-0000X, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13406- M.24710569- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
173, Folio 173, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LUIS MOISES TERCERO VARGAS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 084-040986-
0000L, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13407- M.55035984- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
174, Folio 174, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GERALD MIGUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ. 
Natura! de Nicaragua con documento de identidad Nº 042-
091097-0003R, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 

9802 



02-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 179 

veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13408- M.54728903- Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
175, Folio 175, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JOSIAS MAGDIEL MARTINEZ MARTINEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-200291-
0012S, ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13409- M.58548049 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
176, Folio 176, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CARLOS DANIEL LOPEZ HERRERA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-211100-
1017Q, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 

Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13410- M.50383245 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
177, Folio 177, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FERNANDO ALEJANDRO CUADRA BOLAÑOS. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
120698-0001B, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13411- M.58174605 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
178, Folio 178, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JANIER ANTONIO LACAYO AGUILAR. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 121-220486-
000lM, ha aprobado en el mes de agosto del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13412- M.54611772 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
179, Folio 179, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JEAN PAUL GONZALEZ RAMIREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-011093-
000lF, ha aprobado en el mes de octubre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13413- M.54350299 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
N aciana! de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
180, Folio 180, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ALEXANDRA CAMILAALVAREZ BURGOS. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-080892-
00S0R, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2020 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 

extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13414- M.53161220 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
181, Folio 181, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

HAZELL JULIETH MERCADO PINEDA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-010893-
0032B, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13415- M.56374728 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
182, Folio 182, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SAIDD JOSE FIGUEROA OJEDA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-250899-
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lOOOS, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13416- M.32774985 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
183, Folio 183, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

NAHOMY NICOL MORALES DIAZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-201299-
1009X, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13417- M.54775770-Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
185, Folio 185, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARCIA MARIA RAMIREZ MEJIA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 321-290994-
0000T, ha aprobado en el mes de octubre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13418- M.58198636 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
187, Folio 187, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DENIS ONELL DELGADILLO CASTILLO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 164-251193-
0000X, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13419- M.1487266729 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
188, Folio 188, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GETZHEN ANDY GOMEZ SARANTES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 481-151096-
lOOlE, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13420- M.49595223 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
189, Folio 189, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER LEIVA BAREA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 126-091094-
0000Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13421- M.49786666 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
190, Folio 190, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 

de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

HEYLING ELISA REYES GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 127-181194-
0000J, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13422- M.57226134 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
202, Folio 2, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

NADJA THAIS MIRANDA QUIROS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 603-050893-
0002W, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13423- M.51299052 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
203, Folio 3, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
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Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JUAN CARLOS MORALES DIAZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-021298-IO0SK, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13424- M.52348919 - Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
204, Folio 4, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MICHAEL STEPHEN REYES TORRES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-150799-
1059J, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg.2024-TP13425- M.272175080 -Valor C$.95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 

206, Folio 6, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIA FERNANDA PEREZ SOLIS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 241-040700-
1003L, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP13426 - M. 70388436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número2214,Folio 393, Tomo del registro de Títulos 03, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

ELAINE SELENIA JAEN MEZA, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Civil. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil siete. Rector: 
Gilberto Bergman Padilla, Secretaria General: Jorge 
Quintana García. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del 
mes de agosto del dos mil veinticuatro (f) Mario Moreno 
Lara, Director de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP13427 - M. 70618065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado bajo el No 2657, Página 158, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

RÓGER ALBERTO MARTÍNEZ HENRÍQUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO, en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
quince. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco 
Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
N arváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP13428 - M. 70572606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 401, tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSSIEL DE JESÚS MARTÍNEZ CHÁ VEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP13429 - M.70578324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 441, tomo XIV, partida 13774 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 

que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA: POR CUANTO: 

MARIBEL DEL SOCORRO MARTÍNEZ Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "veintitrés días del 
mes de enero del año dos mil dieciséis." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de julio del año dos 
mil veinticuatro (f) MSc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP13430 - M. 70561604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional para el Desarrollo Sostenible (UNIDES) 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de Pre grado 
Tomo I, del Departamento de Registro y Académico 
rola con el número 25 en el folio 12 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 25. Hay una foto 
blanco y negro en la parte superior izquierda. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Internacional para 
el Desarrollo Sostenible procede a inscribir el Título 
que literalmente dice: Hay un escudo de Nicaragua 
con marca de agua Hay un logo de UNIDES en negro. 
LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE POR CUANTO: 

LEONARDO FRACISCO REYES DELGADO. Natural 
de la Republica de Nicaragua, con cédula de Identidad 
001-21O197-0016K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos 
mil diecinueve. Firma ilegible LLM. Roberto García Boza 
Rector Firma ilegible Dr. Raymundo Solano Decano, Firma 
ilegible LLM. Lucía O jeda Secretaria General Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado bajo el No. 25 Folio 12 Tomo I del libro 
respectivo. Managua, 28 de Septiembre del año 2019. 
Firma ilegible Lic. Katya Ramírez Registro Académico. 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de septiembre del año dos 
mil diecinueve. (f) LLM. Lucía Ojeda Secretaria General. 

9808 




